
A. AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI)

Expediente:  “REDACCIÓN DE PROYECTO Y DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LA REHA-
BILITACIÓN ENERGÉTICA Y MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DE UN GRUPO DE 66
VIVIENDAS PROTEGIDAS DE PROMOCIÓN PÚBLICA, DENOMINADO “LA TORRITA”,
DELIMITADA ENTRE LAS CALLES CANTOS CANARIOS, DOMINGO DOMÍNGUEZ LUIS
Y HERMANAS DE LA CARIDAD, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LA OROTAVA (PRO-
VINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE), QUE INCLUYE SUBPROYECTOS DE INSTA-
LACIONES ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN, INSTALACIÓN DE FONTANERÍA E INS-
TALACIONES TÉRMICAS, ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD, DIRECCIÓN FACULTA-
TIVA DEL PROYECTO, DIRECCIONES DE OBRAS DE LOS SUBPROYECTOS DE INS-
TALACIONES, ASÍ COMO LA COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD”, ENCUA-
DRADO EN EL PROGRAMA DE AYUDA A LAS ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN A
NIVEL DE BARRIO DEL REAL DECRETO 853/2021”, DE 5 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE
REGULAN LOS PROGRAMAS DE AYUDA EN MATERIA DE REHABILITACIÓN RESIDEN-
CIAL Y VIVIENDA SOCIAL DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESI-
LIENCIA,  FINANCIADO POR LA UE -NEXT GENERATION EU”,  MEDIANTE PROCEDI-
MIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO FINANCIADOS CON FINANCIACIÓN “NEXT GENE-
RATION” CON CARGO AL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA (MRR).

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación arriba referencia-
do, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del
expediente, declara/declaran:

Primero. Estar informado/s de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) esta-
blece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las fun-
ciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional,
de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses»
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen
al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés como
«cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además
participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del
mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal que pudie-
ra parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimien-
to de licitación»

3.  Que  el  apartado  3  de  la  Disposición  Adicional  centésima  décima  segunda  de  la  Ley
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que
«El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación
a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e
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instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos cole-
giados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos »

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece
que:

– «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares o
vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o
económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se re-
fiere el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento».

– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá,  entre
otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo
22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscri-
tos con los Colegios de Notarios y Registradores»

Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información
obrante en su poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de
conflicto de interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional
centésima décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de licitación.

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión
de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención
que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre
que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que esta-
blezca la normativa de aplicación

En Las Palmas de G.C., 19 de octubre de 2023

Fdo. Miguel Ángel Melián Peñate

DNI: 42839021A     Cargo: Jefe de Servicio de Promoción Pública de Las Palmas
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1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) esta-

blece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las fun-

ciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional,

de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses»

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen
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3.  Que  el  apartado  3  de  la  Disposición  Adicional  centésima  décima  segunda  de  la  Ley

31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que

«El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación

a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e

instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos cole-

giados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos »

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece

que:

– «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares o

vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o

económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se re-

fiere el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento».

– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá,  entre

otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo

22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de la

Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscri-

tos con los Colegios de Notarios y Registradores»

Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información

obrante en su poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de

conflicto de interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional

centésima décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de licitación.

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión

de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención

que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre

que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que esta-

blezca la normativa de aplicación

En Las Palmas de G.C., 20 de octubre de 2023

Fdo. Raissa Cubas Jorge

DNI: 44743415C     Cargo: arquitecta
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3.  Que  el  apartado  3  de  la  Disposición  Adicional  centésima  décima  segunda  de  la  Ley

31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que

«El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación

a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e

instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos cole-

giados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos »

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece

que:

– «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares o

vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o

económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se re-

fiere el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento».

– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá,  entre

otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo

22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de la

Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscri-

tos con los Colegios de Notarios y Registradores»

Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información

obrante en su poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de

conflicto de interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional

centésima décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de licitación.

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión

de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención

que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre

que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que esta-

blezca la normativa de aplicación

En Las Palmas de G.C., 20 de octubre de 2023

Fdo. Ayose Pérez Ríos

DNI: 44742733M      Cargo: administrador general
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